
 
 

SOLICITUD PRE-COTIZACIÓN PARA ESTUDIO DE MERCADO 
 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, a través del Centro de Comercio y Servicios de la Regional 

Risaralda de conformidad con los principios de transparencia para la contratación, convoca públicamente 
a todos los interesados a participar con su pre-cotización, como parte del estudio de mercado del presente 

proceso que se llevara a cabo bajo la modalidad de contratación de mínima cuantía: 
 

1) Descripción del objeto de la pre-cotización. 

 

Compraventa de equipos de medición para aplicar estrategias de intervención en el mejoramiento del 
estilo de vida de los aprendices en la dimensión física pertenecientes al Centro de Comercio y Servicios 
del Sena Regional Risaralda.  
 
2) Especificaciones Técnicas. 

 

ITEM CODIGO 
NOMBRE DEL 

ELEMENTO 
DESCRIPCION DETALLADA (FICHA TECNICA) 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANT 
SOLICITADA 

1 42172017 
Antropómetro para 

huesos largos 
Especificaciones 

Especificaciones mecánicas: -Cinco secciones, largo 
total 2000mm. -Materiales: aleación ligera anodizada 
en su color natural. -Miembro deslizante funciona con 
bolas miniaturas para asegurar que el movimiento sea 
totalmente libre.-Rango de medición: de 50 mm a 570 
mm-Maletín de transporte -Completo con ramas rectas 
y recurvado, un contador de repuesto y extensiones de 
haz para la medición de alturas de hasta dos metros  
-Peso: 2,8 kg aprox. 

UNIDAD 1 

2 42172017 Estadimetro 

Estadímetro (Tallímetro) portátil, Medidor de la talla 
(estatura) de las personas con rango de medición 
desde 20 cm hasta 200 cm, división de 1 mm, que 
permita armarse y desarmarse en cualquier lugar, 
además que facilite su transporte. 

UNIDAD 1 

3 42172017 Plicometro 

Kit Plicómetro profesional para estudios de 
investigación, Medidor de grasa corporal tipo pistola 
con manual de funcionamiento para los 
procedimientos de medición de los pliegues cutáneos 
y los cálculos de % graso 

KIT 1 

4 42172017 

Cinta métrica 
ergonómica para 
circunferencias 

corporales, medición 
móvil. 

Especificaciones mecánicas:- División: 1 mm Peso: 50 
g Precisión: 1 mm Dimensiones: Ancho 70 mm x Alto 
22 mm x 65 mm profundidad 

UNIDAD 10 

 

Plazo: Cuarenta y Cinco (45) días. 
 

Lugar de ejecución: En el almacén – Centro de Comercio y Servicios. 
 

3) Recomendaciones generales.  
 

Al oferente interesado en participar debe tener en cuanto que no podrá ser parcialmente sino; todos los ítems 

y se le recomienda que antes de elaborar y presentar su pre cotización,  tenga en cuenta lo siguiente: 
 

 Indicar si el valor del IVA está incluido en la cotización. Con relación al IVA  el proponente debe 

discriminar en la oferta este impuesto, si pertenece al régimen común, En caso de no indicarlo, este 
nuevo valor no será reconocido por el SENA y el proveedor deberá asumir el costo del impuesto. 

 

 El proponente deberá cotizar los ítems en la unidad de medida acorde con la requerida para cada uno 

de los elementos requeridos por la Entidad  
 

 El proponente deberá tener en cuenta que la entrega de los materiales será de forma parcial, por lo 

que se hará de tracto sucesivo.  
 

 Al formular la oferta el  Proponente   deberá tener en cuenta  todos los gastos directos e indirectos  en 

los que incurra por la suscripción, legalización o ejecución  del contrato, como impuestos, tributos 

constitución  de las garantías en caso de que se requiera, son de cargo exclusivo del contratista, 



 
 

suministro, transporte, operarios y demás gastos para el debido cumplimiento. Por lo tanto los precios 
que se propongan  deberán considerar tales conceptos. 

 

 El SENA solo pagará los precios contratados  y por lo tanto, no reconocerá suma alguna  por impuesto 

ni reajustes a los precios  ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como consecuencia de 
una acción directa de la Entidad previamente formalizada  de acuerdo a los procedimientos legales y 

presupuestales que corresponda. 
 

 El SENA  efectuara al proponente las retenciones  que de materia tributaria tenga establecida la Ley y 

respecto  de las cuales  sea su obligación efectuar la retención. 
 

 La validez de la oferta debe ser mínimo de 60 días calendario o superior. 

 

 La forma de pago prevista, será total de acuerdo a la cantidad de elementos entregados a la entidad 

Dichas sumas serán canceladas al CONTRATISTA previo el cumplimiento del respectivo trámite 
administrativo. Acreditando el pago de parafiscales. 

 

4) Se solicita enviar su pre cotización por alguno de los siguientes medios de 
comunicación: 

 
 Dirección de correspondencia electrónica:licitasena9308@sena.edu.co; si anexa algún archivo 

digital, este debe venir en formato PDF y Word o Excel. 

 
 Dirección de correspondencia física: Unidad de correspondencia Nº 2 ubicada enseguida de la 

oficina de la subdirección del Centro de Comercio y Servicios en la carrera 8ª Nº 26-79 Pereira-Risaralda, 

en el horario de lunes a viernes de 8:00 a 11:30 a.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

Para su entrega deberá llevar un original de la pre cotización firmada por el representante legal con la 
respectiva carta remisoria, en sobre cerrado y una copia solo de la carta remisoria, por fuera del sobre 

donde estén los siguientes datos: asunto, nombres y apellidos completos del remitente, correo 
electrónico personal o de empresa, cargo, número de cédula (persona natural) o NIT (si es empresa), 

dirección de correspondencia y número telefónico o celular. 

 
Fecha límite de recepción de pre cotización, Abril 26 de 2017 hasta las 3:30 P.m. 

 
NOTA: Se advierte que ni la formulación de la presente solicitud, ni la presentación de la pre cotización 

generan compromiso y obligación por parte del SENA, pues no corresponden a un procedimiento de 

selección, sino estudios de mercado con miras a iniciar un futuro proceso de selección. 
 

El presente documento y sus anexos serán publicados en la página web www.sena.edu.co, O directamente 
en http://contratacion.sena.edu.co/, De conformidad a lo dispuesto en las circulares No.3-2012-00233, y 

3-2013-000133 dando así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19 del capítulo VII del Decreto 1510 
de 2013. 

 

Dada en Pereira, Abril 21 de 2017. 
 

 
LILIA PATRICIA CANO ARANGO 

Apoyo Administrativo Gestion Contractual 
Centro Comercio y Servicios 

 
 

Proyecto: Lilia Patricia Cano Arango       
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